
- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR €. LTDA.*. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «ae aumento «ae 
" capital y reforma «e estatutos ue “INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR 

C. LTDA.” se otorgó en la ciucag ee Quito el 20 ae enero de 1939 
ante el Kotario Vigésimo Octavo duel cantón Quito. El señor uoctor 
José Maria Bourja Gallegos. Intencente ce. ppadas se Quito, 
la apronó meotante Resolución ko. 39,1.2.1. 00511 
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2. OTORGARTES. - Comparecen al otorgamiento «e la escri tura públ ica 

antes mencionada: los «occtores Nelsen Goraón Moncayo y Carlos 
Soria, en sus caligages as Presisente y Gerente General. respec- 
tivamente, ae “INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR €. LTDA.”“; casados, 
ecuatorianos y sowiciliacos en QuÍto, 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capitel social ue la cumpañta 
% . se aumenta en la suma ae S/. 6'350.006,00, con lo que queda elevado 

, a la suma ae $/. 11'500.040,00. 

. 4 INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- £l aumento ue capital se 
encuentra suscrito integramente y pagaco ae la siguiente sanera: 
en numerario $/, 2'354.889,02; por capitalización de las reservas 
facultativas 5S/. 1'743.110,98. El capital por  payarse es de 
S5/. 1'752.000,00 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina «e socios suscriptores 
es la siguiente: Carlos Soria, Raúl ael Castillo, Francisco León, 
Piegad Aguirre, Carmen Cano y Nelson Goraón, 

6. Como consecuencia del aumento ae capital se reforma el artículo 
quinto «e Jos estatutos sociales, el mismo que atrá: “ARTICULO 
QUINTO. - DEL CAPITAL.- El capital social ce la compañia es «ee 
once millones quinientes il sucres, Integramente suscrito y 
civialao en once mil quinientas participaciones de un mil sucres 
cada una”. 
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Y El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad AO


